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harán iwcritorea fonoioi á U Gtuet* todo» 

lo* ¡iviéblo» del Archipiélago erigidoi civilmente 

p a g a d o IB importe loi qoe paedta, y supliendo 

per ios demás los fondos de Us respectivas 

provfatdas^ 

[XioJ Qrdtm 4t n i át StfíUmbrt M 184»,) ^ 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que eea su origen, 

publicadas en la Gtuetó dt Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

{¡>uf criar Dtcrtto ie 3o de Febrero de /86a.) 

Parte militar 
QOBIBRNO M I M T A K 

Strvieio de F l**a para el de 9 Julio. 

P&rad&i—Los Cuerpos de la guarníCI6D: Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. a.—Js/s d§ dw. el Se-
lior Coronel del 73, D. Francisco Iboleoo,—Ima 
ginaria: E l Tdniente Coronel de Icgenieros D. Joté 
GoEialez.—/^/e para el reconocimiento de provi
siones: E l Couiscdaote de iLÍantería Marina D. "W 
cente Muller.—Reconocimiento de preso: Caballería 
31, 2.0 Cafiiiv.'—Eospiíal y provisiones: Cszadores 

núm, 11, l .er CtpH&n,—Vigilancia de á pié: Arti
llería Plaz», 6.0 Tenienie^Vigilancia de clases: E l 
mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. B.—Eí Teniente Coronel Sargent* 
Mayor, José E . de Mícheiena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Lote r ías . 

£ 1 estado de la ver ta al por mayor de 
billetes de la Lotería del sorteo del mes de 

Agosto próximo, en el día de hoy, es como 
sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 4.426 
Id. id. en el día de hoy. . 4oo 

Total vendidos. . 4.826 
Continua la venta al por ccayor. 
Manila, 7 de Julio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Gbrcé3 de Marcilla. 

Negociado 3.0 anfión 
Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 22 

del corriente, ha tenido á bien disponer que el día 
€ de Agosto próximo á Iss diez en punto de su maa 
ñaña se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital l . s subssta pública, para contratar 
por un trienio el servicio de los fumaderos de ac^ 
fíón de esta provincia y distrito de Morocg, sobre 
e! tipo de quinientos cuarenta y siete mil ciento 
setenta y cinco pesos diez y seis céntimos 
<pfs. 547.175'16) en prcgredon aecendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones inserto en 
la Baceta núm. 183, correspendiente ai día 4 de 
Julio próximo pasado. 

Manila, 24 de Junio de 1897.—El Subintendente. 
—P. S., Cárlos Vega. 2 

Esta Intendencia generaí en acuerdo de fecha 22 
del actual ha tenido á bien disponer que el día 6 
de Agosto próximo á las diez en panto de su ma-
ñsns se celebre ante la Justa de Reales Almonedas 
de esta Capital y subalterna de Tárlac 1.a su
basta pública, para contratar por un triedlo ei 
servicio de los fumaderos de acflon de dicha 
Provincia sobre el tipo de veintinueve mil setecientos 
doce pesos setenta y dos cémimcs (pfs. 29.7l2l72) 
pn prcgrcsiÓQ ascendente y con sujeción extricta ai 

pliego de condiciones inserto en la Gaceta LÚm 184, 

correspondiente al dia 5 de Julb próximo pasado. 
Manila, 24 de Junio de 1897,—Ei Subintendente. 

— P . S., Oários Vega. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . I . y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E n virtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. 
Alcalde Vioe-Presidente del Excme. Ayuntamiento 
de esta Ciudad se ba señalado el dia 5 de Agosto 
próximo á las diez de la mañana, para la adju-* 
dioación en pública subasta de la contrata del 
suministro de materiales con destino á la con* 
servación y mejora de las vias públicas del térs 
mino municipal, con entera sujeción á los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas que 
insertados en la Gaceta núm. 187 del dia 8 del 
actual. 

E l tipo para la subasta será en progresión des
cendente el de la cantidad de pía. l'SO por cada 
métro cúbico de piedra partida, el de la de pfs. TOO 
por metro cúbico de grava y el de la de pfs. O 60 
por métro cúbico de arena, tierras y escombros. 

Los pliegos de las proposioioces para tomar 
parte eu la licitación, deberá contener ademés 
de la carta de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la personalidad del lioi-
tador según está mandado y serán nulas las pro^ 
posiciones que faitea á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe sea superior al tipo 
señalado. 

Manila, 5 de Julio de 1897.=B. Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Junio próximo 
, el tiempo de arriendo de los nichos de 

adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del Ce
menterio general de Di'ao, respecto de ios cadáveres 
que contienen íes miemos, cuyos nombres se reía» 
cionm á continuadór, el I tmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido di8« 
poner que los interesados que desern renovar el in» 
dicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
dias á contsr desde ei s guiante en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo ai?, seián desocupados los ni* 
ches y depofitados en el osario común los restos 
que contengan los rrismo?, podiendo los ioteresados 
recoger hs lápidís que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mes, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del piezo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio dtl expresado Cemen
terio y te venderán en concierto pátltco ingresando 
su impoite en las Cajas del MuDÍcipio, 

Relación de los richos de adultos y párvulos cuna» 
piídos los cinco tños y los prorrogados cumplidos 
los 3 y 5 años que han vencido sus plf zoe. 

Adultos, 

7 
17 
20 
33 
23 

Parroquias 

Recoletos 
Catedral 
Castrense 
Oilao 
Quiapo 

T.s 

102 
3 

118 
128 
13C 

N-s 

hll. B . P. Fr. Elias Cienide 
0.a Pilar Ruiz 6único. 
0. Francisco Batbeíto. 
D a Ana Román y Mario. 
D. Francisco de Sedas. 

Párvulos. 

j e 

4 

10 
11 

Parroquias 

Catedral 

Ermita 
Catedral 

N.s 

89 

87 
97 

Antonio Jesús Saenz de Viz* 
manos 

Josefina de la Rama. 
Juan Abollo y Bayot. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

5 

14 

14 
25 
30 
12 

Parroquias T.s 

20 

102 

107 
70 

103 
109 

N.s 

D. Manuel Borres y C a 
banas. 

» Antonio Muñoz y Zur* 
hHo. 

D.a Ana Pedemonte. 
O. Fermín Toribio. 

> Ricardo Roldan. 
O.a Remedios Irureta Go-

yeoa. 

Marzano. 
l.o de de Julio de 1887.—Bernardino 

2 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en 
sesión celebrada el 3 del actual, han sido in
corporados al Colegía y autorizados para ejer
cer la Abogacía los 8res- D Nicolás de la 
Pena y Cuellar, D. Félix Sevilla y Macana y 
D. Ramón Fersandez y López, residentes, ei 
primero y segundo de dichos Sres, en esta 
Capital, y el tercero en la provincia de la Unión, 

Manila, 5 de Julio de 1897.—Pablo Ooampo. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
E l que se considere coa derecho á los 72 

paquetes de tabaco, una pieza da tejido blanco, 
26 pantalones de chko de seda y 5 id. id, 
de lino, aprehendidos por la Guardia civil Ve« 
terana en la madrugada del dia 11 de Mayo 
último en el muelle de la Reina, puede acu
dir á esta Aduana dentro del plazo de diez 
dias, en horas hábiles de cñaina á presentar 
la reclamación consiguiente. 

Manila, 5 de Julio de 1897 .—Pérez del 
Pulgar. 3 

E l que se considere con derecha á un íardito 
de tabaco de China proceieate de la banca n ú 
mero 10501 que se hallaba atracada al costado 
del vapor inglés Zafiro ea la tarda del 21 de 
Enero del corriente año, pueda acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 10 dias en horas há« 
hiles de oficina á presentar ia reolamaoióa ooo» 
siguiente. 

Manila, 28 de Junio de 1897.—Pérez 
Pulgar. 2 
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DOD Eolcgío Madrisga teniente primero. Gobernador-
cilio interino y Gomicionado Especial de apremio 
dei pueblo de Sta, Igoacia provincia de Tarlac-

Hace saber que á lai diez en panto de la ai* 
zana del día Jueves 22 del entrante mes de Ja* 
lio te sacará nueva subasta de los bienes embtn 
gados al ex cabeza de barangay resagado D. Mi< 
ziminfano Castillo y su fiador D. Hermogenes d* 
la Cruz difunto qae tendrá lugar en ia sala Aa-
diencia de este Tribunal cuyos bienes se describes 
á continuación. 

Pesca Cért 

Una pafiida de tierra palayera encla
vada en el sitio de Taroma de esta com« 
prención que mide una superficie de 44 ar
cas y 30 centiareas linda al Norte con 
el terreno de Lni i Miguel, al Este Rio 
de Sapandalag, ai Sur Juan Asunción y 
al Oeste arrojo vaie segúa el precio re-
íssado en cinco pesos. 

Otra en el sitio de Salomagne de esta 
comprención que mide de frente 43 bra
zas y 100 id. de largo lindante ai Norte 
con los de Fernando de la Cruz, al Este 
Estero al Sár Domingo Baluag y al Oeste 
con la de Castor M guJ vtle en dos pesos 
y cincuenta céntimos. 

Total . 7 ^ 0 J 
Los que desean tomar postara de los biones oi<4 

des puedan acadlr en 1» hora citada á este T r i H 
cal para enterar y examinarse con el deposHa l̂ 
ea Sta. IgDacia í 28 de Junio de 1897 . -E l QoWi 
LaíoreHloi Eulogio Madrisga. 

5*00 

2l50 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA, 
mecesitando adquirir es;;e Establecí miento para 

las atenciones del sorvicio harina de trigo de 
«lase superior fresca, sin iasecto alguno, arroz 
blanco de Pangasiaaa completameote limpio de pol-
YO y sin contener insecto ni mezcla de' semilla 
alguna, palay del llamado de Factoría y leña de 
Masbate en rajas bien secas, ae admiten en el 
mismo sito en la o*lle de Gunao núm. 2 prcpo-
liciones acompasadas de muestras para la venta 
de dichos artículos todos los días no feriados de 
8 á 12 de la mañana hasta el dia 15 del mes 
aotnal á las 9 de su mañana qic.e teniendo á la 
vista las ofertas hechas asi como las muestras 
de los artíeulos, se admitirán las que re&ultea más 
beneficiosas notificándose en el acto á los propo
nentes f a se acepten la totalidad da los ofrecidos 
por cada uno ó una parte de ello. 

L a entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoría de Subiis-
tencias de esta plaza en el día que se le designe 
al rematante pesados y medidos á entera satis-» 
facción del Comismo de guerra Interventor siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

Manila, 5 de Julio de 1897 ,—El Comisario de 
.guerra Interventor, Luis Constante, 

MODELO D E PROPOSICION 

; 5r. Comisario de guerra Interventor de Subsis-
iencias militares de esta plaza. 

Don N, N, vecino de . . . domiciliado en la 
ualle de . . . núm. . , . enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta oficial cenvocando licitadores 
para el concurso del dia de hoy me comprometo 
•á entregar en ios almacenes de la Factoría los 
siguientes artículos á los precios que se detallan 
á continuación. 

Harina de trigo de clase superior fresca 
sin mezcla de ninguna otra fécula y sin 
iuseoto alguno á (tantos pesos tantos cén
timos en letra) el quintal métrico acom
pañando muestra de un saco. . pfs. O'OO 

Arroz blanco de Pasgasinan limpio de 
polvo y sin contener insecto ni mezcla 
de semilla alguna á (tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el hectólttro aoompa • 
ñando muestra de un cavan. , » O'OO 

Palay del llamado de Factoría ¿ (tan
tos pesos tantos céotimos en letra) el hec-
tólitro acompañando muestra de un cavan. » 0*00 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
4 (tantos pesos tantos céntimos en letra) 
«l quintal métrico acompañando muestra 
4e dicho artículo. . » 0*00 

(Fecha y firma del proponente). 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento 
|)ara Us atenciones del servicio, petróleo de 
clase superior, aceite de coco de la Liguna. 
velas de esperma, algodón en rama y leña de 
bacauan se admitirán en dicha Dependencia sita 
en la calle de Gunao núm, 2 hasta las once 
de la mañana del dia 15 del mes actual mués» 
tras de dichos artículos que reúnan las con
diciones qne á continuación se espresan acom
pañadas á las mis lisas nota de los precios. 

E l petróleo *erá de clase superior envasado 
en lata*» y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien 
cccido sin mal olor, claro, limpio y sin poso 
alguno. 

Las velas, seitfn de esperma, blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un pê o de 70 gramos cada una. 

E l algodón, storá del mejor en rama sin se>i 
aaillas y perfecurasate limpio de cuerpos estr». 

ños procedente del conocido en el país coa el 
nombre de bubuy. 

L a leña será de baCBuan de buena oíase 
bien saca y devidida entrozos ni menores de 
6̂  kilógramos ni mayores de 20. 

L a entrega de dichos artículos se verificará 
en los almacenes de la Factoría de Utensilios de 
esta plaza eu el dia que se le designe al re
matante pasados y medidos á entera satisfac
ción de la Administración militar y su pago 
se realizará por la Caja de la Factoria dentro 
de los créditos disponibles. 

Manila, 5 de Julio de 1897.—El Comisario 
da Guerra Interventor, Emilio Martin. 

MODELO D E PROPOSICION. 

S r . Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 
Militares de esta p laza . 

D. N . N. vecino de domiciliado ea 
la calle de núm enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta oficial convo
cando licitadores para el concurso dal dia de 
hoy ma comprometo á entregar en los almace
nes de la Factiria los sigaieates artículos á los 
precios que se detallan á coatinuacióa. 

Petróleo de clasa superior marca 
cometa á (tantos pasos tantos céntimos 
en letra) el litro acompañando muestra 

. pfs, O'OO de dicho artículo 
Aooite da 0000 de la Laguna claro 

limpio y sin mal olor á (caatos pesia 
tantos cé i t imos en letra) el litro acom
pañando muestra de dicho artículo . » 0 00 

Velas de esperma blancas enteras 
coa la mecha trenzada de 25 oentímes-
tros de largo y con un peso de 70 
gramos cada una á (tantos pesos tantos 
céntioios en letra) el küógramo acorné 
pafíando muestra de dicho artículo . » 0*00 

Algodón en rama sin semillas y pers 
fectamente limpio de cuerpos estraños á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el kilogramo acompañando muestra de 
dicho artículo . » O'OO 

Leña de bacauan de buena clase seca 
y dividida en trozos ni menores da 6 
kilógramos ni mayores da 20, á Ctantos 
pesos tantos cé itimos en letra) el quin
tal métrico acompañando maestra de 
dicho artículo. . • O'OO 

(Fecha y firma del proponente ) 

INSPECCION GSNERAL DE MONTES 
Instancias obrantes 3a ia Junta províneial de Uo-Ilo 

legón relaciones ramitiisa por et Presidente de di-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Mandurriao. 

Nombres de loi ínterewdof. Nombres de loa interesados 

. Lorenzo Benedicto 
León Podres» 
Luis Agtorga 
Matea Teruel 
Mamerto Verdeprado 
j^annel Cnaysmg 
^amorta Segosíg 
Marta Podrosa 
Martina Lámela 
Manual Padiosa 
Ménica Veimonte 
Mariano Bonsing 
Maria Excitado 
^anaela Magalona 
Mariano VÜIaDueva 
Marcela Rabea* 
Manuel Miliares 
Miguel Hljaigo 

Gallcaaes 

D. Nar3iso|Sobsrano 
Narcisa Tijom 
Nataiia Scgovía 
Q al atino Velazco 
Patficio Robledo 
Pió Aguiteña 
Pió Gabauto 
Peífecto Mitán 
Pétricio Herrera 
Perfecta Angulo 
Pastor Salvador 
Rafloa Pauara 
Rsstutita Esmeralda 
Ramón Benedicta 

Momaro 
Medeoicia 

Ramona Novella 
Remigio Vilianueva 
Severo ÜNredes 
Síiverio Jaideuü 
Süvaria Ranedicto 
Siman Alcaide 

D. Mateo de la Banda 
Máximo Jalondcoi 
Silvestra Gefts 
Tomás Millan 

D- Tomás Juanillo 
Teodoro Rsadoto 
Vendara Gangoso 
Vicenta Jabueng 

Pueblo de Nagába 

D. Agastiniaoo Gsroosa 
Alejandro Gamiiong 
Alejo Gfsanga 
Andrés Tabaleen 
Bruna Galón 

D. Babilonia Juton 
Brc"»:© Gaiíego 
Gipríaaa Galiego 
Cmtba Jaoioo 
Domingo Sallaron 

( S í eoniinuará.) 

Don Enrique García de Lara Juez de E.a iostaacía 
de Bmondo. 
Por e presente cito llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Lucio Bernardo indio casado jorna
lero de 30 añ^s natural de la Cabecera de Morong 
y vecino que fué del pueblo de S40 Felipe Nery 
sin instrucción y Mariano Salomón indio casado jor
nalero de 23 años de edad natural y vecino que 
fué de la misma Cabecera y sin instrucción para que 
en el término de 30 días se presenten ante estejuz^ 
gado sto en la calle de Legaspi núm. 4 Intra<Tti
ros ó en la circel páblica de esta provincia para 
los efectos oportunos en la causa núm. 7091 contra 
los mismos y otros por hurto apere btdos que de 
no hacerlo dentro del referido término le pararan 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Bmondo 6 de Ju'io de 
i897.-=.Snrique García de Lara.—Ante mi, Ponciano 
Reyes. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Se
ñor juez de i,a instancia del distrito de Tondo de 
esta Capital Don Pedro Solán y Oliván en la causa 
que instruye sobre robo se cita llama y empaza á 
Juana del Rosario José Dizon Tomasa de Castro Eleu> 
teria Dámaso Teresa Peralta Fíav ano Castro Buena
ventura Sevilla Isidoro Farolam Pedro Sadlat B»l' 
vino Reyes Bernabé de, la Cruz Rosa Baltazar Felipa, 
Ramos Fortunata Leoncio Carmen Cánd'do Severna 
Cruz Emiliana Flores Juan Bustamante Alejandro 
González Norberto Mariano y Petra Lucas individuos 
que han empeñado respectivamente prendas de ves
tir y demís objetos en la casa de Préstamos est*-
blecida en la calle de Clavel del arrabal de Tondo 
de que es encargado Silvino Reynoso para que den
tro de 9 dias contados f'esde el siguiente al de ¡a 
publicación del presente edicto en la Gaceta ofedal 
de Manila compa ezc-n en este Juzgado s to en la 
Plaza de Palacio núm. 3 (!ntramuros) á declarar en la 
causa núm. 41 del presente año que se instruye 
sobre robo bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
dentro dicho térmiao les pararán ios perjuicios que 
en derecho hubiere iug^r. 

Juzgado de 1 a instancia de Toodo, 7 de Julio de 
1897.—Et Escribano, Javier Cabás ería.=^V.o B.o, Sa
lan. 

Don Salvador Cañamaque y E'ias Escribano de ac«« 
tuaciones del Juzgado de i.a Instancia de Bulacan. 
Por providencia del Sr. juez dictada en esta fecha 

en la causa núm. ¡89 contra S meon L ndapan por 
amenaza se cita llama j emplaza ai testigo Damián 
Capulong vecino del pueblo de Guiguinto de esti 
provincia para que por el término de 9 días coa", 
tados desde el siguiente dia a' de la pub^cación del 
presente en la Gaceta oñeial de Maci a comparezca 
en este Juzgado a declarar en la espresada causa en 
la inte'igenca que de no hacerlo dentro de dicho 
térmno se le pararán los perju cios que en derecho 
haya lugar 

Bulacán y Escriban-a de mi cargo á 30 de Junio 
de 1897,—Salvador Cañamaque. 

Por providencia del Sr juez de i,a instancia de 
esta provincia recaída en la causa núm. 7278 que a 
sigue contra Don Eleuterio Arevalo y otros por sn-
jurias contra la autoridad se cita y üama á los tes. 
tigos ausentes Don Vicente Sebastian y alipto Man-
lapas vecinos de Hagonoy para que dentro del tér
mino de 9 dias contados desde 'a pub icacón de 
este edicto en la Gaceti oficial de Man ía se pre
sente en este Juzgado para declarar en la citada cau^». 

Bulacan y oficio de raí cargo á 3 de Julio de 
—Manuel M.a Muñoz. 
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Don Vicente Kepomuceno y Siriban juez de Paz Le
trado de esta Cabecera y fo es de i a instancia de 
esta provincia por sustitución reg'amettaria yo el 
infrascrito actuario doy fé. 

Por el presente edicto c to Hamo y emplazo al 
procesado ausente Hermenegildo Agbayani natural 
y vecno del pueblo de Abaug de esta provincia 
casado de 56 iflos de edad para que dentro del 
término de 30 dias é partir desde la publicación 
de kla presente en ja Gaceta «oficial de Manila 
se presente á este juzgado para contestar los cargos 
que contra él y otro resultan en la causa túmero 
1240 por sustracción de menores que de no hacerlo 
dentro del término prefijado se sustanciará la causa 
«n su ausencia y rebelda parándo'e los perjuicios 
que en derecho h ubiere ugar. 

Dado en a Casa Juzgado de O gayan Tuguerao 
7 de Junio de 189; «Vicente Nepomuceco.—Ante 
mí, Antonio Carsg. 

Por el presente edicto cito Hamo y emplazo al pro
cesado ausente D. Juan Dias Martínez natural de Can -
potejan provinca de Granada soltero de 37 años de 
edad y segundo teniente del Regimiento de Infantería 
Magal anes nóm. 70 para dentro del término de 30 dias 
á contar desde "a publícac ón en la Gaceta cfíe al de 
Manila comparezca en este juzgado i fin de contestar 
sus cargos de el resu ta en la causa núm. 25 de este 
año segu da de oficio por denuncia falza apercibido que 
de no hacerlo se sustanciará a causa par¿ndoJes loa 
perjuicios que en derecho hubiere ¡ugar. 

Dado en la casa juzgado de Cagayan Tuguegarao 
33 junio de 1897.== Vicente Nepomuceno.—Ante mi An
tonio Carag. 

r o n Francisco Lannza y Morrondo juez de i.a instancia de este 
distrito de I lo i lo . 

Por el presente cito llamo y emplazo ai procesado ausente 
Felis Saravia de 22 afios de edad soltero natural de Man.» 
imsao provincia de Capiz y vecino de J t ro criado para que 

-dentro del término de 30 dias contados desde la publicación 
d e l presente edicto en la Gaceta ¿e Manía se presente en este 
juzgado ó f n la cárcel públ ica del mifmo á fin de ser oido 

« a la causa n ú m . 80 del t f io 1896 que se sigue contra él 
f o t ics por lesiones bajo apercibimiento de ser declarado rea 
beldé y contumaz si no lo vetificare dentro del indicado término. 

Dado en I l o i o á 3 de Julio de 1 8 9 7 . — F r a n c ü c o L a n u u . - » 
A n t e m i , Tiburcio Saeoz. 

Por prcTidencia dictada por el Sr. Juez de Faz de esta Cas 
iiecera D. Severino Balee y Ubusan y de l a instancia de 
esta j rovincia de Cimarines Sor por sustitución regh mentaría 
« n la causa nóm 10 del presente afio que se sigue de oficio 
contra Petronilo Simba y otro por el delito de hurto se cita 
Dama y en; plaza á la testigo llamada Vasiliza cufiada de 
•dicho procesado para que dentro de 15 dias á contar desde 
la publicación de! presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca á este jezgado á declarar en dicha causa bsjo 
apercibimiento de que no verificarlo dentro de dicho término 
le p a r a r á n Jos perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Daca en Nueva Cáceres á i.o de Julio de 1897.—Natalio 
Canuto, Juan P o n t 

D o n Adolfo Sandez y Pienc<n>bes jcez de Paz en futeiones 
de juez de i.a instancia de este distrito por sustitución 
reglamentaria. 

Por el presente cito llpmo y emplazo á la conquista María 
Pangapus natural de la reducción de Amparo de este distrito 
de onos 27 (Sos de edad viada del interfecto Juan Nandilay 
para que por el término de 9 dias á contar desde esta fecha 
comparezca en ¡os Estredcs de dicho juzgado á fin de ser 
examinada en la causa núm. 48 que sobre homicidio y lesiones 
se S'gue en el mismo pues haciéndole así lo 011 é y adminiaa 
t ra ié justicia que de lo contrario se seguirá la causa hasta su 

t e rminac ión sin v o l l e r á citarla. 
Dado en t i juzgado de i .a instancia de Bntuan á 6 de Mayo 

de 1897.—Juez instructer. Adolfo Sánchez.—Por matdfedo de su 
Sría Eyangeiisto Conde, 

D o n Jorge K a m ó n de Bustsmante Juez de i.a instancia de 
esta provincia de Pangasinao. 

Por el presente cito llamo y emplazo a l testigo Custodio 
Datugaa vecino de San Jacinto de esta provincia para que 
xn el t é r m i n o de 9 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Manila te presente en este juzgado 
para declarar cerno tettigo en la causa núm. 85 del 96. 

Dado en L i r g a y é n , 2 de Julio de 1897.—Jorge Ramón.— 
Por mandado de su S i í a . , Santiago Guevara. 

B» 1, imm 

Por el presente cito llamo y eirpl8?o á De mingo Reyes 
hijo natural de Vicenta Reyes y de Tomás Mejia vecinos de 
San Cárlos de esta ptoviccia de estatura y cuerpo regulares 
color moreno cara redonda nariz chata barba Ismfiña pelo cejas y 
ejes negros con una s¿rna en el cerebio lado derecho de 
nominado bubas para que en el término de 30 dias á contar 
desde la últ ma publicación de (ste edicto en la Gaceta de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta ptoTincia á contestar á tos cargos que conira el mismo 
resaltan de la cansa núm. 147 del c ó r r e m e año que se inse 
trnye por homicidio en la inteligencia que de no hacerlo así 
se le declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios que 
en derecho bubtete logar. 

A i i mismo ruego y ercargo á las autoridades asi civiles como 
militares se si/van disponer la apiebeni én y captura de dicho 
individuo y habida que sea su persona me la remitan á los 
afecto* indicados. 

Dado en Liagayen, 3 de Julio de l897.~Jorge Rfimcn*—Por-
aaa^dado so b r i a , Santiago Guevara 

Don Jca^u'a María Becerra y Alfonso Juez de l . a instancia 
de este p a i ú d o judicial de Nueva Ecija. 

S M e l pretfs te cito llamo 7 emplazo al procesado ausente 

Francisco de L e ó n indio casado labrador de 29 afios de 
edad natural y vecino de Cabiao de esta provincia hijo de 
Epifafio y de Luciana Binuya cuyas señas particulares se i g 
noran para que en el término de 30 dias contados desde 
U publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en ente jttzgsdo á contestar los cargos que con« 
tra el mismo resultan en la causa núm. 5206 por lesiones 
apercibido que de hacerlo así le oiré y administ aré justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando la causa en su ausencia 
y rebeldía. 

Dado en «an Isidro. 5 de Julio de 1897 T. M.a Becerra. 
—Por mandado de su Siía. , Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación , 

Por el presente cito Hamo y emplazo al reo ausente Do
mingo Aico (a) Lebag de 60 más afios de edad natural de 
GalasíoD de Pangasinan vecino de Cuyapo del barangay de 
D . Mart ín Balaag y no sabe leer ni escribir para que por 
el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta ofic'al de M nila se presente en este juzgado 
para hacerle estinguir la pena impuesta por sentencia ejecutoria 
en la causa núm. 112 del 96 por lesiones. 

A l mismo tiempo en nombre de 8. M . el Rey (q . D . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial para que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dicho reo y 
caso de ser habido me lo remitan á este juzgado. 

San Isidro, 3 de Julio de 1897.—J. M.a Becerra.—Por 
mandado de su Siía., Cecilio Mendozf, Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo á loa procesados ausentes 
Pedro Paifán Manuel Lázaro y Mart ín Gabuy cuyas circuns
tancias personales se ignoran para que el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este juzgado á responder de 
los cargos que contra los mismos resultan en la causa n ú 
mero 7 del 96 por hurto que de hacerlo así le oiré y ad-
ministraié justicia y de lo contrario sustanciaré la cauta por 
ausencia y rebeldía. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M . el Rey q. D. g.) 
exhorto y rfquiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial para que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dichos procesadoe 
y caso de ser habidos me los remitan á este juzgado. 

San Isidro, 5 de Julio de 1897.—J. M.a Becerra.—Por man
dado de su Si ía . , Cecilio Mendoza, Alejo Encamac ión . 

Por auto dictada en esta fecha por el Sr. Juez de l.a instancia 
de este partido judicial de Nueva Ec ja se convoca al fugi» 
tivo Agustín Sulit para que en el término de 8 dias contades 
desde la publicación de este edicto en la Giceta oficial de 
Manila se presente á este juzgado á declarar en la citada cama. 

San Isidro, 5 de Julio de 1 8 9 7 . ^ . M.a Becerra.—Por mandado 
de su Sria , Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez de 
l a instancia de ene partido jud cial de Nueva Ecija en la 
causa num. 112 del 96 contra Domingo Aico y otro por 
lesiones se convoca al ofendido ausente Fausto Abalos para que 
en el término de 8 dias contados desde la publicación de 
este adicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado para ser notificado de la sentenci. ejecutoria recaida 
en la citada bajo apercibimiento que de no hacerlo s9 le pa
rará los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 3 de Julio de 1897. -Ceci l io Mendoza, / l e j o Em» 
carnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don José María Torres Jefe superior de Administración c iv i l y 
juez de l . a instancia interino de esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Fabio 
Tubarejo y Tabaldo indio natural y vecino del pueblo de 
Sto. Domingo de esta provincia empadronado en la cabecería 
d« D . Antonio Joraniilo casado de unos más de 30 afios 
de edad jornaleio hijo legít imo de Máximo yfde Femandina 
de estatura alta cuerpo regular pelo y ojos negros cejas po
bladas nariz chata boca regular barba nada cara ovalada y 
color moreno para que por el término de 30 dias se pre
sente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta pro* 
vincia para responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 149 del afio 96 por denuncia falsa bajo aper* 
cibimien¡o que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigsn llocos Sur á 16 de Junio de 1897 .—José 
M.a Torres.—Por mandado de su Sría., José Brea. 

Don Luis M . a Saez y Fernandez del Canto Juez de 1 a ins
tancia en propiedad de esta provincia de llocos Sur que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Es
cribano da fé. 

Hago sabrr que el Sr O. Je sé M.a Torres Registrador 
interino de la propiedad que ha sido de esta provincia ha pre
sentado escrito solicitando la devolución de 317 pesos que como 
fianza del expresado cargo tenía depositada en Ja Administra 
ción de Hacienda rde • sta provincia piévias las formalidades-
que determina el art. 384 del Reglamento penal para la eje» 
cucióa de la ley hipótecaria de las provincias de Ultramar 
de 18 de Jul o de 1893. 

Por tentó cito llamo y emplazo por medio del presente 
edicto á todos los que tengan que deducir alguna reclama-
mación para que dentro del plazo de 6 meses contados desde 
la primera inserción del presen e edicto en la Gaceta ds Ma
drid la presenten ante este jurgado bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 30 de Junio de 1897.—Luis M.a Saez. 
—Per mandado de su Sría.. José Brea. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al proc sado 
ausente Severo Sotelo y Consolación indio casado natural y 
vecino de Narvacan jornalero de 25 efios de edad de estatura 
1 metro y 70 centímetros carilargo color moreno pelo y cejas 
negros ojos pardos nariz cbata boca regular y que tiene dos 
cicatricez en la cabeza y que en la parte superior de la 
ceja derecha para que en el término de 30 dias se presente 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á 
responder k a cargos que le resultan en la causa núm. n 
del afio actual que se instruye contra el mismo por lesiones 
menos gravez apercibido que de no hacerlo le pararán les per
juicios q e en derecho haya lugar. 

Dado en Vigan á 1 o de Junio de 1897. —Luis M.a Saez. 
—Por mandado de 6 a S:Í8. José Brea, 

Don Folicarpo Soriano y Rimando Juez de Paz Letrado de Úfl 
provincia de llocos Norte en funciones de i.a instancia de 
la misma por sustitución reglamentaria. 

Por el presente se cita y llama por 2,a vez á los que 
se crean con derecho á una partida de sementera enclavada en 
los sitios de Marnay y Magunban del término municipal del 
pueblo de Btdoc que mide 35 hectáreas 54 áreas y 87 cena 
tiárea* de superficie linda al Norte coa terrenos de Policarpo 
Bautista y un estero al Este con el mismo estero al Sur 
con el terrenos de Juan Villas Mariano Vil las y Jacinto 
j n é i montes del estado y terreno de Eduardo Bautista acerca 
de cuya finca D . Valentin Lacuesta y Rafia vecino de dicho 
pueblo ha solicitado en este juzgado información de dominio 
coa arreglo á las disposiciones de la Ley Hipótecaran para que 
en el término 180 dias á partir desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presemeu en este 
juzgado por si ó por medio de apoderado y deducir la recla
mación que les convenga con las judtifícaciones correspondientes 
en la inteligencia que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Laoag á 25 de Junio de 1897.—Policarpo Soriano. 
a p o r mandado de su Sría, , José I . Riuz. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de l .a instancia de este partido 
judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Manuel 
Muger natural y vecino de Sto. Tomás de 18 afios de edad labra
dor soltero para que por el término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para 
ser notificado de la Real senteacia recaida en la causa núm. 630 
que se siguió en este juzgado contra el mismo y otro por lesio« 
nes graves bajo apercibimiento de que en otro caso le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 6 de Julio de 1897.—Antonio Truj i l lo . 

Don José Emil io Céspedes y Santa Cruz, Juez de l.a instancia 
en propiedad de esta provincia de la Laguna estando en 
el ejercicio de sus funciones yo el infrancisco Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Gregorio Artiaga 
natural 7 vecino de Nagcarlan para que en el término de 
30 dias á contar desde la primera publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Maní a Ee presents en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á fin de responder 
los cargos que le resultan en la causa núm. 134 que se le 
sigue por hurto apercibido que de no verificarlo se la decla
rará rebelde y contumaz en 11 mamientos judiciales y le para, 
rán los perjuicios que en justicia hubiere lugar en tendiéndose 
con los estrados de este mismo juzgado las ulteriores diligencias 
á el relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 3 de Julio de 1897, 
—José E. Céspedes,—Por mandado de su Sria., Marcos de Lara 
Santos 

Don Juan Montenegro y Garrido, alférez de Infantería da Ma«. 
r iña y juez Instructor de la sumaria que se sigua al marinero de 
primera clase indígena Román Hápilo Lara, por el delito de seo 
gunda deserción. 
Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas cito llamo y emplazo por este m i segondo 
edicto á Román H á p ü o Lara marinero de primera elase indígena 
del depósito de este Arsenal, h jo de Sabino y de Sínforosa natua 
ral de Tondo piovincia de Manila nac.ó el afio 1873 de estado.' 
soltero y de profesión cochero sefias particulares pelo negro color-
moreno ojos negros nariz regular estatura alta para que en el té r« 
mino de 20 dias se presente en este juzgado de Instrucción sito ec 
la Ayudant ía de guardia de este Arsenal donde deberá presen* 
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del l é rmino sefia-
lado en el concepto que de no verificarlo asi se seguirá la causa 
juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle. 

Asenal de Gavite 6 de Julio de 1897.—Juan Montenegro.—Por 
su mandato, E l S-cretario, SI vino de la Cruz. 

Don Emil io Boleal del Castillo capitán de la 7,a línea del 20.0 Ter* 
ció de la Guardia civil y juez instructor en )a causa segunda por 
los delitos de robo en cuadrilla y bienes ocurridoa en el pueblo 
de su Marciso el dia 23 de Septiembre de 1896. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los cinco des

conocidos que perpetraron el hecho cuyas sefias persona-es se igno
ran para que en el preciso término de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gac-.ta eomparezcm en el cuar
tel de la Gaarlia civil del pueblo de Sariaga á mi disposición para 
responder á los cargos que les resaltan en la indicada c;asa bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes sino compareciecen en el 
referido plazo siguiéndoles el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
procesado y eu caso de ser habidos los remitan en calidad de pre«-
sos con las seguridades convenientes al cuartel de Sariaga y á m í . 
disposición pues así lo tengo ocardado su providencia de este dia, 

Sariaga 5 de Julio de 1896.—El juez ^instructor, Emilio Boleái-
— E l Secretario.—Francisco Pérez. 

Don Gabriel Toro Domínguez primer teniente de la compafiía del 
21 o Tercio de la Guardia c iv i l y juez instructor de la causa se« 
gaida contra unos setenta Igorroles por tentativa ce asalto a l 
cuartel de la guardia civi l del Puesto de Cordón (Isabela de Luzon) 

en la noche del dia ve ntitres de Febrero último-
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á unes 70 Igo* 

notes desconocidos para que en el preciso té rm.no de 3 ° días con* 
tados desde la publicación de esta requisitoria ea la Gaceta de 
Manila comparezcan en el cuarte de la Guardia c iv i l de Echagae 
(Isabela de Luzón) á mi disposición para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue con motivo de haber i n 
tentado á saltar el ceartel de la Guardia civi l del Puesto de Cor-
don en la noche del 23 de Febrero último bajo apercibimiento de 
que sino comparecer en el plaao citado serán declarados rebeldeE 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . g ) exhorto n 
requiero á todas las autoridades tanto civiies como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos piocesados y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes á este 
de Echagae y á mi disposición pues así lo tengo acordado en d i l i " 
gencia este dia. 

Dado en Echigue á 8 de Marzo de 1897.—Gabriel Toro. 
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